
1. MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO 
DEPTO. DE ADM. Y FINANZAS 


PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 


SAMa ALTO, 16 de Octubre de 2013. 

CONSIDERANDO: lo dispuesto en el Decreto (H) 
NO 1.768 de fecha 24.12.2012 sobre modificaciones presupuestarias para el año 2013, 
publicado en el Diario Oficial el 12.01.2013; letra al 1.3, y las atribuciones que me 
confiere la Ley NO 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CONSIDERANDO: Estos antecedentes; la 
necesidad de modificar el Presupuesto de Gastos vigentes, para realizar traspasos entre 
Items del Subtitulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo"; el acuerdo adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 29 de fecha 15 de Octubre de 2013; 

DECRETo,-1 

N° 1305 ( AUTORIZASE, la modificación presupuestaria que 
se indica a contInuaCión, en la forma que se señala. 

DISMINUYE EN GASTOS: 
~T, ITEM ASIG. OENOMINACION lIA~OR EN 

Mí 
22 01 001 Para Personas (Programas Sociales) 200.
22 04 001 Materiales de Oficina (Programa~ Sociales) 4.
22 04 012 Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos 

(Programas SOCiales) 141.
22 04 014 Productos Elaborados de Cuero l Caucho y 

Plásticos (Programas Sociales) 28.
373.

AUMENTA EN GASTOS: 
SUSTo ITEM ASIG. lIAi-OR I:t¡ 

Mí 
22 09 003 Arriendo de Vehículos (Programas Sociales) 373.

373.

Anótese, comuníquese y remítase copia a Contraloría Regional de Coquimbo 
ya la DireCCión de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 

Cúmplase;~¿ar~~sé~ 


